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Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 519 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Colmenar Viejo, a 27 de abril de 2009.—
Vistos por la ilustrísima señora doña Sonia
Lence Muñoz, magistrada-juez de esta ciu-
dad y su partido, los presentes autos de jui-
cio de faltas número 519 de 2008, seguidos
por falta de hurto, en donde figuran como
denunciante, don Daniel Antonio Villacis;
como perjudicados, doña Gislanhine Villa-
cis Velásquez, doña Daniela Villacis Velás-
quez y don Daniel Villacis Velásquez; como
denunciado, don Mario Aurelio Naranjo Ro-
mero, y con intervención del ministerio fis-
cal, en representación de la acción pública.

Que debo absolver y absuelvo a don Ma-
rio Aurelio Naranjo Romero de la falta de
vejaciones por la que fue enjuiciado, decla-
rando de oficio las costas procesales.

Notifíquese la presente resolución al mi-
nisterio fiscal y demás partes implicadas.

Esta resolución no es firme y contra ella
cabe recurso de apelación en el plazo de cin-
co días computados desde la notificación de
la presente, que se interpondrá ante este Juz-
gado, para su conocimiento y fallo, por la
Audiencia Provincial de Madrid.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Daniel Antonio Villacis
Moreira, actualmente en paradero descono-
cido, y su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido
la presente en Colmenar Viejo, a 10 de sep-
tiembre de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/31.051/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE COLMENAR VIEJO

EDICTO

Doña Ángela Torres Mohedas, secretaria
del Juzgado de instrucción número 4 de
Colmenar Viejo.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 145 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Colmenar Viejo, a 18 de mayo
de 2009.—Vistos por la ilustrísima señora
doña Sonia Lence Muñoz, magistrada-juez
del Juzgado de primera instancia e instruc-
ción número 4 de Colmenar Viejo y su par-
tido judicial, en juicio oral y audiencia pú-
blica el juicio de faltas rápido número 145
de 2009, seguido por injurias, en el que ha
sido parte: domo denunciante, doña Monika
Adamska, defendida por la letrada señora Mo-
reno Luque, contra con Pawel Lapinski, defen-
dido por la letrada señora Trigueros Fernández,
habiendo sido parte el ministerio fiscal.

Que debo absolver y absuelvo a don Pa-
wel Lapinski de los hechos que le eran im-
putados, declarando de oficio las costas pro-
cesales devengadas en la tramitación del
presente procedimiento.

Contra la presente sentencia no cabe re-
curso alguno.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Pawel Lapinski y doña
Monika Adamska, actualmente en paradero

desconocido, y su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, expido la presente en Colmenar Viejo,
a 10 de septiembre de 2009.—La secretaria
(firmado).

(03/31.042/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE LEGANÉS

EDICTO

Doña Montserrat González Fernández, se-
cretaria del Juzgado de instrucción núme-
ro 2 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 216 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que su encabezamiento
y parte dispositiva dice:

Visto en juicio oral y público por la ilus-
trísima señora doña Mónica Sánchez Sán-
chez, magistrada-juez titular del Juzgado de
primera instancia e instrucción número 2 de
Leganés (Madrid), los presentes autos del
juicio inmediato de faltas número 216
de 2008, por una presunta falta de hurto, y
en los que han sido partes: como denuncia-
do, don Bahija Laghdas; como denunciante,
doña Vanessa Gómez Santillana; así como
el ministerio fiscal en el ejercicio de la ac-
ción pública, y como perjudicada, la entidad
comercial “Pinkie”.

Que debo condenar y condeno a don Bahi-
ja Laghdas, como autor de una falta de hur-
to, a la pena de cuarenta días de multa, a ra-
zón de una cuota diaria de 5 euros, con
responsabilidad personal subsidiaria en caso
de impago de privación de libertad o de tra-
bajos en beneficio de la comunidad, todo
ello declarándose de oficio las costas proce-
sales causadas y procediéndose, una vez fir-
me esta resolución, a su inmediata ejecución.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que no es firme y que con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación, ante la Audiencia Provincial de Ma-
drid, en el plazo de cinco días a contar desde
la notificación de la presente.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Bahija Laghdas, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Leganés, a 14 de septiembre de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/31.045/09)

JUZGADO NÚMERO 1
DE POZUELO DE ALARCÓN

EDICTO

Don Manuel Alejandro Sánchez Castro, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 1 de Pozuelo de Alarcón.

Doy fe: Que en los autos de procedimien-
to ordinario número 179 de 2008, sobre
otras materias, se ha dictado la resolución si-
guiente:

Sentencia
En Pozuelo de Alarcón, a 18 de mayo

de 2009.—Doña Mónica Gómez Ferrer, ma-

gistrada-juez del Juzgado de primera instancia
e instrucción número 1 de Pozuelo de Alarcón,
ha visto los presentes autos de juicio ordinario
número 179 de 2008, a instancias de la entidad
mercantil “Sobreme, Sociedad Anónima”, re-
presentada por la procuradora de los tribunales
doña María Teresa Jiménez de la Peña y de-
fendida por la letrada doña María José Ruano
Barroso, contra don Francisco Javier Fernán-
dez Vázquez y la entidad mercantil “Residuos
y Acopios Centrales, Sociedad Limitada”, so-
bre reclamación de cantidad, más intereses le-
gales y costas.

Fallo
Que estimo la demanda de juicio ordina-

rio presentada por la procuradora de los tri-
bunales doña María Teresa Jiménez de la
Peña, actuando en nombre y representación
de la entidad mercantil “Sóbreme, Sociedad
Anónima”, contra don Francisco Javier Fer-
nández Vázquez, y debo condenar y conde-
no al demandado a que abone la cantidad de
71.446 euros, más intereses legales, y todo
ello con expresa imposición de costas a la
parte demandada.

Notifíquese esta sentencia a las partes
personadas, haciéndoles saber que frente a
la misma podrán interponer recurso de ape-
lación en el plazo de cinco días ante la
Audiencia Provincial de Madrid.

Así por esta mi sentencia la pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
en forma a don Francisco Javier Fernández
Vázquez, expido el presente en Pozuelo de
Alarcón, a 31 de julio de 2009.—El secreta-
rio (firmado).

(03/31.036/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

EDICTO

El magistrado-juez del Juzgado de primera
instancia número 2 de San Lorenzo de El
Escorial.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento expediente de dominio in-
matriculación número 486 de 2009, a ins-
tancias de don Francisco Martín de la Plaza,
expediente de dominio para la inmatricula-
ción de las siguientes fincas:

Finca número uno.—Rústica. Parcela de
terreno en término de Fresnedillas de la Oli-
va, al sitio de Cerro Ramos. Es la parcela
número 147 del polígono 11. Ocupa una su-
perficie de 4.429 metros cuadrados. Linda:
al Norte con la parcela número 127 del polí-
gono 11, propiedad de doña María Plaza
González; al Oeste, con la parcela núme-
ro 129 del polígono, de don Juan Carlos del
Castillo Entero; al Sur, con la parcela núme-
ro 132 del polígono 11, de don Justo Cerezo
Alonso, y al Este, con la parcela núme-
ro 10.147 del polígono 3, de don Francisco
Martín de la Plaza.

Finca número dos.—Rústica. Parcela de
terreno en término de Colmenar del Arroyo,
al sitio de La Lancha. Es la parcela núme-
ro 10.147 del polígono 3. Ocupada una su-
perficie de 1.704 metros cuadrados. Linda:
al Norte, con la parcela número 10.127 del


